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/ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N*92.1.2.1. 0753 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

Mediante Resolución N*ADM-92255 de 15 de abril de 1992 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de mayo de 1992 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
"INMOBILIARIA HIPAS CIA. LTDA.”; 

QUE el doctor Bolívar Orellana Asanza ha solicitado la aprobación - 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUÉ se ha presentado la certificación de afiliación a la Cámara 
de la Construcción de Quito signado con el N*%4522-0Q de 15 de mayo 
de 1992; 

QUE el Departamento de Comoañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*92,1.2.1., 
305 de lb de mayo de 1992 ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio úe las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR : la” constitución ,de “INMOBILIARIA XEIPAS 
CIA. iTDa.*, con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social 
de S/.5'000.000,00, dividido en 5.000 participaciones de S/.1.000,00 
cada una, de conformidad: con los térmrinos constantes en la referida 
escritura pública. o 

ARTICUIO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.  '
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Dr. Gustavo Garáa Bard


